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Señor Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad:

Asesoría Letrada de Gobierno no tiene

observaciones legales que formular al trámite de las presentes actuaciones sumariales, q~e

han sido instruidas con intervención de la Fiscalía de Investigaciones Administrativas, en

uso de las prerrogativas establecidas por los arts. 107 de la Constitución Provincial y

disposiciones de la Ley 1830, contra el agente Cristian Adrián ESCUDERO, respecto del

cual dicho Organismo se ha expedido recomendando "...la sanción prevista en el inciso1)

del arto273 de la Ley 643, por haber incurrido en la causal prevista en el inciso c) del

artículo 277... " de dicho cuerpo legal (fs. 83).-

Habida cuenta de lo expuesto, la

sanción disciplinaria de cesantía, que de consuno con la recomendación prealudida, se

propicia en el acto administrativo proyectado a fs. 85/87, resulta ajustada a derecho.

En el aspecto formal, el acto

administrativo deberá receptar la sugerencia de la Asesoría Delegada actuante en el

Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad (fs. 90) y deberá reformularse el texto de su

artículo 2°, conforme a la parte dispositiva de la Resolución N° 1260/10 de la Fiscalía de

Investigaciones Administrativas (fs. 83).

Con la salvedad apuntada, no

existen impedimentos para continuar con el trámite de las presentes actuaciones.-
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